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08001418900520220064300 Verbales De 
Minima Cuantia

Zoila Maria De Las 
Salas Mendoza

Otros Demandados, 
Raúl De Los Reyes 
Palacio Gonzalez

03/06/2023 Auto Requiere - Primero: 
Abstenerse De Emitir 
Sentencia Anticipada 
Dentro Del Proceso Verbal 
De Restitución De Bien 
Inmueble Arrendado, De 
Acuerdo A Lo Expuesto En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído.Segundo: 
Requiérase Al Apoderado 
De La Parte Demandante 
Para Que Dentro De Los 
Treinta (30) Días 
Siguientes A La 
Notificación De Esta 
Providencia Proceda A 
Cumplir Con La 
Notificación En Debida 
Forma, So Pena De Dar 
Aplicabilidad A Lo 
Establecido En El Artículo 
317 Del C.G.P.
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